
Comisión Directiva  - Escuela de Parteras

En Montevideo a los ocho días del mes de  marzo de dos mil  dieciseis en el local que ocupa la

Escuela de Parteras, en sesión ordinaria de Comisión Directiva presidida por la Prof. Obst. Part.

Laura  Valli,  asisten  los  siguientes  integrantes:  por  el  Orden Docente: Prof.  Adj.  Lic.  Claudia

Morosi, Asist. Obst. Part. Carolina Evangelista; por el Orden Estudiantil: Br. Eugenia Márquez, Br.

Carina Da Costa; por el Orden de Egresados: -----------------------------------------------------------------

Siendo la hora 17:05 inicia sesión.-

1. Se procede a tratar la aprobación de Acta del día 15/12/15.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

2. Se procede a tratar la aprobación de Acta del día 16/02/16.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (5 en 5)

3. Se procede a tratar la aprobación de Acta del día 23/02/16.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (5 en 5)

4. Se procede a tratar la aprobación de Acta del día 01/03/16.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

5. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº  124/15,  referente  al  Contrato  Didáctico  de

Medicina Preventiva y Social de 1er. Año 2016.

Se resuelve aprobar  los  contenidos  del  Contrato Didáctico  por  unanimidad.  Queda pendiente

modificar las fechas del 2º y 3er. Período de exámenes. (5 en 5)

6. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº  123/15,  referente  al  Contrato  Didáctico  de

Medicina Preventiva y Social de 2º año 2016.

Se resuelve aprobar  los  contenidos  del  Contrato Didáctico  por  unanimidad.  Queda pendiente

modificar las fechas del 2º y 3er. Período de exámenes. (5 en 5)

7. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº  002/16,  referente  al  Contrato  Didáctico  de

Medicina Preventiva y Social de 3er. Año 2016.

Se resuelve aprobar el Contrato Didáctico por unanimidad. (5 en 5)

Siendo la hora 17:12 ingresa la Obst. Part. Valentina Codina.

8. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº  003/16,  referente  al  Contrato  Didáctico  de

Administración y Organización de 4º año 2016.

Se resuelve aprobar el Contrato Didáctico por unanimidad. (6 en 6)
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9. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº  012/16,  referente  al  Contrato  Didáctico  de

Puericultura y Perinatología de 3er. Año.

Considerando que el Docente no envió los cambios solicitados.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

Siendo la hora 17:15 ingresa la Prof. Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez

10. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº  001/16,  referente  al  Contrato  Didáctico  de

Nutrición 2016.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

11. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº  015/16,  referente  al  Contrato  Didáctico  de

Fisiopatología.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

12. Se procede a tratar el Exp. Nº 014/16, referente a la solicitud de la Asist. Obst.

Part. Verónica Delbono de incorporar un Ayudante Honorario para el Curso de

Sexología I y II durante el año 2016.

La  Delegada  por  el  Orden  Estudiantil  Br.  Eugenia  Márquez  propone  que  se

incorporen 2 Ayudantes Honorarios, uno para 2º año y otro para 3º.

Vuelve a la Docente para evaluar propuesta del Orden Estudiantil.

13. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº  050/14,  referente  al  Proyecto  “Tutoria  entre

pares”.

Considerando  que  no  se  presentó  una  lista  de  estudiantes  interesadas  para

Tutorear el Introductorio de 2º año.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

 

Siendo la hora 17:31 ingresa la Obst. Part. Leticia Rumeu.

14. Se procede conformar la Comisión Estratégica.

La Delegada por el Orden Docente Prof. Adj. Lic. Claudia Morosi informa que hubo

Asamblea del Orden y que se propusieron la Asist. Obst. Part. Eliana Martínez y la

Ayudante Inés Huertas para formar parte de la Comisión. Se vota.

Se resuevle nombrar a la Asist. Obst. Part. Eliana Martínez para formar parte de la Comisión

Estratégica. (8 en 8)

La Delegada por el Orden de Egresadas Obst. Part. Leticia Rumeu informa que la 

Obst. Part. Virginia Villalba no va a poder participar de la Comisión Estratégica 

por problemas de horarios, por lo que se tendrá que nombrar a otra Egresada.
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Considerando que la Obst. Part. Valentina Codina se propone para formar parte de

dicha Comisión.

Se  resuelve  nombrar  a  la  Obst.  Part.  Valentina  Codina  para  formar  parte  de  la  Comisión

Estratégica por unanimidad. (8 en 8)

La Comisión Estratégica queda conformada de la siguiente manera:

• Prof. Obst. Part. Laura Valli – Directora

• Br. Eugenia Márquez – Por el Orden Estudiantil

• Asist. Obst. Part. Eliana Martínez – Por el Orden Docente

• Obst. Part. Valentina Codina - por el Orden de Egresadas.

15. Se procede a tratar el Exp. Nº 110/15, referente al Reglamento de Exámenes.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

16. Se procede a tratar el tema de las consideraciones enviadas por la Asamblea del

Claustro, respecto al Reglamento Profesional.

Se resuelve aprobar las consideraciones enviadas por la Asamblea del Claustro y presentarlas

como postura de la Escuela de Parteras. (8 en 8)

17. Se procede a tratar el Exp. Nº 008/16, referente al Plan de Evaluación de Trabajo

2015 presentado por la Unidad de Apoyo a la Extensión y Actividades en el Medio

de la Escuela de Parteras.

Se resuelve aprobar el Plan de Evaluación de Trabajo 2015 por unanimidad. (8 en 8) 

18. Se procede a tratar el Exp. Nº 009/16, referente a la solicitud de la Asist. Acad.

Obst. Part. Verdún Sánchez de nombrar a otra persona para el Contrato de Agua

Pura en caso de continuar con el Servicio, debido a su cese.

Se resuevle nombrar a la Prof. Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez para continuar con el Contrato de

Agua Pura. (8 en 8)

19. Se  procede a tratar  el  Exp.  Nº  016/16,  referente  al  informe de  Comisión  de

Reválidas acerca de solicitudes de Reválidas de los Brs. Micaela Coaik, Camila

Perdomo y Marcelo Lagos.

Se resuelve aprobar el informe presentado por la Comisión de Reválidas por unanimidad. (8 en 8)

20. Se procede a tratar el tema de Reválidas Automáticas.

Considerando los contenidos de Trabajo de campo de la Carrera Doctor en 

Medicina y de la Carrera Obstetra Partera.

La Comisión Directiva resuelve que todos los estudiantes que cursaron y aprobaron Trabajo de

Campo y Habilidades Comunicacionales correspondiente al Ciclo Introductorio y al Ciclo Básico
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Clínico  Comunitario  1  del  Plan  2008  de  la  Carrera  Doctor  en  Medicina,  se  le  revalidará

automáticamente Trabajo de Campo de la Carrera Obstetra Partera de la Escuela de Parteras.

(8 en 8)

Siendo la hora 18:13 se cierra sesión.


